
OOB&940DQ..
ECTADODC MEXICO

ilúM. OB matmotMtipo

éémóL
NUM. DE OBRA

-FiiM-2022-01

TOTAL

EDOiW^ÉX
oecisioNes PinMes. ReauiJAm ojEmca.

Í'iSmo

TOTAL.
ASifl^

HtOENClAL: :i^
REMOTA:

A-goe^-.. •

ZO

ACTACONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En

de.

localidad de Cc^lnercrc-A

del mes de i \
sereunieron: por la Enlidad Administfatí\«, la (el) C. ^V~vsc- i rii*\ ^r>^Trn

Estado de Méidco, siendo <as_ 11:00 _hCMti8 del dia o<
.del año 20 g.2 .en el lugarque ocuoa

muniapio

Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C. LLj\^ /Cp0c-'J
Contraloria del Gobierno del Estado de MéJdco, la (el) C.

por el Órgano de Control de ta
. y por la Secretarla de la

y benettciarios, con el propósito de Infoimarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra

llevaran a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denuninará COCICOSA Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Pollbca del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Sotíal del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de Méxicoy Municipios,113-A, 113-B, 113'C, 113>D, 113-E, 113-F, 113-Gy 113-H, de la inorgánica Municipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivodel Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Implementacti^ d^ Programa de
Contralwía y Evaluación sedal del Estado de México y Municipios, en los LIneamIentos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social, y demás
oidenamientos y disposiciones legales aplicables a la pr^ente.

^0 seguido, el representante de ia Entidad Administrativa u Órgano de Control informa a los presentes que la obra a realizar se denomina:
ja " . . I _ t._ /s,_. KWsvi nrvevVtctr r^to KtHmui IT n, m \íg /^ojo^ncpc-ioi^
r-lfe^iCiQrig- j
VQue se encuentra ubicada en: CgtbgYyvCi U pot , feirff rtlc^r\
por: ipcrf

la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad
de ejecución por:

Contrato I Encamol I Administración I IComitéComunitarto de Otna j |

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD 1 t Programa de Acciones pata el Desarrollo Federal;

Estatal:
2)FEF0M i 1 Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal Municipal:

3) FAM 1 1 Fondo de Aportaciones Múltiples
Otro:

TíHal:

4) FISMDF r^ i Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
' Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS \Z3

APORTACIONES:

tl.feCñ.Mz.ogi

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCiCOVi correspondiente ei cual estara integrado por tres ciüdadanas(os)
beneficiarios que habitenen el Estado de México, con plenogoce de sus derechos civiles y políticos, preferentemente que radiquenen el munitípio. localidad,
comunidad, coionia barrio o sector en donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámtrito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociadla
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar o de negocios en las actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
intereses.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este docummto no deberá presentar tat^aduras ni enmendaduras. FECHA:



EDOMÉX
^MOBMÍXICO DECI8IOf«SFIRME». RESULTADOS FUERTe

CLÁUSULAS

PRIMERA El COCiCOVl 68 la forma de organización de la población através de la cual se posibilita ymaterializa la participación ciudadana en las fundo
de vigilancia en la eiecudón, seguimiento, mantenimiento, conservación y fundonamiento de las acaones ejecutadas por las entida
administrativas, mismo que se Integra por tres personas dudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de benefiaaní
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que elecuten éstos y las ylos servidores püteicos adsciltos aellas, estarén obligados a proporcionar a las y
Contraiores Sodales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus fundones, atendiéndolos con prontlti
dlligenda.

TERCERA Para elaxnpHmlento desuobjetivo e) COCICOVl, tendrá las siguientes funciones:

I. De promodón y gestión:

a) Representar alas ylos beneficiarlos de las acdones, ante todo tipo de autoridades, organlzadones, personas ffsiCM ojurídica er
asuntos concernientes al Programa:

b) Organizar alas ylos benefidarios olas ylos usuarios para vigilar la correcta operación yejecución de las acdonw,
c) Solidtar ala Entidad Administrativa la documentadón einformadón necesaria para el buen desempeño de sus fundones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento yconservación; y
e) Solidtar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promodón de Contraloria Soda! para asesorar

dudadania en las actividades de Contraloria Sodal.

De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas alos lugares donde se ejeojtan las acciones ydocumentarlas por medios electrónicos oen ios ftirmatos que determi
Secretaría;

b) Vigilar que las acciones sepresten, ejecuten uoperen, con apego a la nonnatlvldad establedda;
c) Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa oIndirectamente relacionados con la prestadón. ejecudón uopen

las acdones constatando que se ccmduzcan de acuerdo con los principios de disdplina. econwTnIa, efidenda, honradez, impardal
Interés público, lealtad, legalWad, partidpatíón dudadana, rendltíón de cuentas ytransparencia.

d) Verificar ia existenda de documentadón comprobatoria de la aplicación de los wainos públicos utilizados para la ejecudón d
acdones; , ji ^

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiendas en la prestadón. ejecudón u (^«ratíón de las acdones. por medio de rep
dudadanos presentados por ios Contralores Sociales o dudadanos;

f) infonnar ala comunidad el avance ysituadón que guarda la acdón correspondiente através de los medios que el COCICOVl deter
asicomo los resultados desutrabajo devigllanda ycualquier asunto relevante relacionado cwi las acdones.,

g) Vigilar que las acciones no se utilicen cwi Artes políticos, electorales, de lucro uotros distintos asus objetivos:
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades adminlstrativi

abstengan depromover opublldta-. por ningún medio, los avances de las acdones;
í) Vigilar que. en caso de suspensión pardal ototal de la obra pública, se garantice la conservadón de los materiales ymaquinaria q'

encuentre en el lugarde laobra, para laejecudón de ésta,
j) Vigilar que los integrantes cumplan con ios requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operadón del Programa de Contrat

Evaluación Sodal: , , •
k) Vigilar que la integradón del COCICOVl durante el periodo de vigenda. se encuentre Integrada ysupervisar, en su caso ia sustitud

algún integrante por las hipótesis contenidas en el artículo VIGÉSIMO PRIMERO de los Lineamientos;
1) Asistir alevento de entrega recepción yparticipar como obsenradw.
m) Las que dispongan los Lineamientos de Operación dei Programa de Contralofia y Evaluación Social y las que se emitan pai

Proyectos Específicos delPrograma de Contraloria Sodal.

CU/WTA De manera mancomunada, tos integrantes del COCICOVl deberán:

a) Vigilar ydar seguimiento a las acdones para verificar que se realicen confonne alos conceptcw léoiicos yen apego a la normatlv
aplicat^e . . ^

b) Convocar aasambleas periódicas a las ylos beneficiarios, las ylos usuarios y/o las ylos voluntarios, a efecto de informarles sobn
actividades realizadas yel resultado de las labores del COCICOVl,

c) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicadón ocualquier otro yque la asamblea ola Secre

d) PretSar ante la Dlrecdón General de la Secretarla, asi como ata Entidad Administrativa correspondiente, los reportes dudad
para su atendón y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de segulrrtiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acd
que vigilan.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Estedocumento nodeberá presentartachadurasnierwnendaduras. FECHA;
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DECISIONES PIRM6S. RESULTADOS FUERTE&

QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vierten señaladas en el Cuaderno
de Tr^iiyo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloria Social, en el momento de impartir ta asesoría a las y
los Conbalores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea gen^l de vecinos o habitantes beneficiarlos de la t^a púbiica; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCiCONñ, existan puntos importantes qt» tratar con ración a la misma.

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá agencia a partir de su constitución y hasta laoxiciusíón de la misma, o ai cumplir un año de inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras firnciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en ei cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Social
crxTespondlente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá;

a) Solidtar información ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un bmefido personal ocduyente de los ob^ berrefldarfos.

b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e ínfomiación personal.
c) Suspender la ejecución de la c^ra o modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o ficha Marica, según sea el caso.

VERSIÓN VIGENTE;

SC/0GCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. fecha:
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SSS!5ÍSKív,„, DEOiaiONES FUIMÍS. resultaoc» rjehtes.ESTADO DE MEXICO

AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

LE DlreccKSn General de Contralorla yEvaluación Sedal de la Secretaria de la Contralorla del Gobierno del Estado de México, es el área tacuMa pwa promow
la oartlcloadón organizada de los ciudadanos en materia de control social, vlgllanda, evaluación ymejora de los programas, obras publicas acciones yserwclM
oub^íi^ri " ™̂ del desempeño de los servidores públicos msponsables de su aplicación yejecución; tratamiento yprot^On deS^ráa^aralo dispuesto pTte Ley de Protecd^ de Datos Personales en posesión de Sujetos Obllgado^d Ho^^-oy
M̂unicipios, con el objeto de que conozca ta manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en tomo aesta matena, se le informa,

I. La denominación del reepcnsabte.
Secretarla de la Contralorla.

VIL Las flnalidadea del tratamiento para las cuatesse obtienon los datos peraonales. dlstlngutando aquellas que «quieran el consentimiento de ta o
eltKultf.

Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos cortflable que permita concentrar datos personales de los Conjra^^e®>
jóvenes, así como información que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en (a ejecución de las acciones, así^ode la constituc«in,OVtílTWS, OUI11V ItlIWIMIPUtWII HUO • .1 — ^ ^ ixoperación raparxtaciOn, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la DItacciOnGetteral de Corxralorla yEvaluatd^ Social.

b) Fiiilldades sarxmdarias: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de jóvenes volúntanos.

VIH. CuMdo se t«aOcen transferencias dedatos personales se infonnar*:
Sus datos no podrán sertransmitidos odifundidos apersona alguna. Se le informa que no seconsideran
ylos responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas eitre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercido de sis atribuciones.

No Obstante, se hace de su conocimiento que ta información personal que usted proporcione será susceptible de ser irtrllzada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer Wentifícable asu tituiar.
fin de evitar ixiaafectadónconla publicación y/odifusión de losdatos.

La Secretarla, por conducto de la Dirección General de Contratorla yEvaKieolOn Social, garantizará el manejo de InfoimaclOn oonMendal de la
ciudadanía que ae Integm al Programa, en estncto apego a la Ley de Protección de Datos Persottoles en
Estado de México yMunicipios, cuya obllgadOn será de las Subditecdones de Participaaón Ciudadana en el Control Interno, de AtendOn
Ciudadana yEvaluación, ylas Delegaciones Regionales de Contralorla Sodal yAtención Ciudadana.

IX Los mecanismos ymedios estartn disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos peraonales, para que la oel titular,
pueda manifestar su negativa opara la finalidad ytransferancla que rw^uleran el consentimiento de la oel titular.

En congruwicla con las finalidades para ei tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para ia negativa de la finalidad y
transferencia

Podri consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

Mtp8://portal.seco9em.Bob.mxfeltes/tWtunfflle8/doctos/AvlBoPrlvactdadlntegralCS2020.pdt

VERSION VIGENTE;

SC/DGCES/P027C07 I gste documento no deberé presentar
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cwitáwiíWAisocut-^i m t m m m í M s mm mr' ••

1—:^r-) Sars+iOíC^
APELLIDO PATERt«) APEUtDO MATERNO NOMÉkE(S)

o = ^
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO. COLONIA O FRACC.

pTib-titVc^r^
M rtfair<rc«ranerfinnvcRDAh haniF«i . rúAyc A nvrvRa i a v/irain» Aurtto

tnBMU RCRBOfVL. FAM.IAR0 OE1níR^rjUl[AMrPiTrigrriniif icoRwspctAaNT&i
A^tfeUSHO cewttflouiprA-hicA teafgailpyLfepiegPoeTVALCBSSAieyEPMAiM

^^dHVVAóAMaCOr/TA2S#|A^áOCi4L
LOCALIDAD MUNICIPIO

5 /^ ÍS • jpríf»Vr\Gnl^r^QCrt^ m B
a p . EDAD GÉNERO; FIRMA

q
APELLIDO PATERNO

/^v^cñCinT.Q
^ CALLE

LOCALIDAD

5U^rin
C.PT

32^
EDAD

APELLIDO MATERNO

NÚM. EXT./INT TELÉFONO

MUNICIPIO

By/rftfíwto^f^rKiVl•I
CORRED: GÉNERO:

f A ( - \ r ' o n
NOMBRE(S)

BARRIO. COLONIA O FRACC.
SA lOC*CTE 5TACC CéC R tUNi-CSTQNC'SSA5€RV |A| ''UaLtCOlAVCT AWSiTO

N.O'Ji<ODC&ceiERriO r;iciRi6GNT6WJiL6>;NA(;A:.«NaiC)C'i^PCAl'rA ik" TD4ÉV'fitOU-i

— — I p VAvJ.WaV<l*COiS • M'
rPALLí? <f)sO^.

FIRMA

r^oi.Nviíi ó KJnrbei'+ó N}r7+aoDe-\
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

&rirr t i r ) VW-^?afr3K*t' -4- Pt^K-^ro
' CALLE HÜM. EXT./ÍNT. teléfoTío BARRIO. COLONIA O FRACC.

Rülct(i PríÍM-f iVid^x.
MüOMorEtTADC C«C « VENDAD MANi^^^iTCN j ^ 0áÉRVCOR :A>Pi«LCÓt*^C4A«»T0

N.<SUI aC'CC0C6ieRtK> 111 ó(RlOÉNt̂ <lCUN*ÓA^*|?ikC<'':4 rt* «C 'ElMtR'
»r6RE> FCP40^ ^ ' VTCCKXÁCe»/TRv íM ACCúNSE

CtaWtPC»D<NT6S A|ilUainCONKCOkAPOL»fii^NrT4SO«?F<40riX<n3»<P''>% '
VAU^s ab íkI IWAC rvóNT' CÓWC' canreiALO^ iaiACCih

LOCALIDAD MUNICIPIO

S U 3 . O 0 3 - T ü B
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI. siendo las.112(1 .horas del díade su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA CNTiDAD ADMINISTRATIVA POR EL ORGANO DE CONTROL F'OR LA SECRETARIADE LA CONTRALORIA

NOMBRE: . .

Uci (mtra
^^idadi

! n Entidad Administrafiva Ayuntamiento NOMBRE:

dd
NOMBRE: ^ .

üji^N^d^kxrdiZ.nQ

{ÍDm "^^lA^Vro.Hiiíile). '
CARGO:CÍG/

r>ccinO Intfw) cfo [L^íro/

CARGO:

FIRMA: \ \ ^ FIF^A: ^ FIRMA; .

SI ' . 'hRVISIQi'JALtATOKiA

NOMBRE:

ADSCRIPCIÓN:

FIRMA:

SaDGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓNVIGENTE:

FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

um

1.

2.

3.

4.

6.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

ciQ> y

ülszL

NOMBRE

E." A-;:^ 'T'e-a_c o <g.s T g ^ t? A

t t .

/it.ffi'a s» • </r 7 —^U^Í-m^4o Nanint^l2-estjnú'2. í^cASOtf^
(JéX^yr t Cr^:JK^t -

RECIBEN ASESORÍA - Cuadernode Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

}rte Ciudadano

Firma por amíirlhtegrante del COCICOVI

OnOMAL. SscratarfadalaContrtforla COFIA 1. COCiCOVl

FIRMA

Í^J^cX^ Je Xé^arTr"2 ^

CANT. SÍ/NO

n Copia de documentaciónsoporte |
in Copia dei Acta Constitutiva

COPIA 2. ErtidadAOTMatrallvs COFIA S.Organo de Control

VERSIÓN VIOENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este docum^o no deberá presentar tacbaduras ni ervnendaduras. FECHA:


